
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE 11
PLAZAS  DE  PERSONAL  ESTATUTARIO  FIJO  DE  LA  CATEGORÍA  DE  FACULTATIVO
ESPECIALISTA DE ÁREA DE RADIODIAGNÓSTICO DEL SERVICIO DE SALUD DEL
PRINCIPADO  DE  ASTURIAS  (CONVOCADO  POR  RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN
GERENCIA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS DE 19 DE FEBRERO
DE 2018, BOPA DE 26 DE FEBRERO DE 2018).



Conforme señala base 8.2.4, se concede un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente valoración provisional, para que los aspirantes
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

Igual plazo se establece para la subsanación de todos aquellos defectos formales en que se
hubiera podido incurrir en relación con la documentación de los méritos alegados dentro del
plazo establecido al efecto, sin que en ningún caso puedan aportarse documentos nuevos
que  acrediten  méritos  no  alegados  en  plazo.  A tales  efectos  los  méritos  debieron  ser
probados documentalmente de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 y Anexo II de la
convocatoria, de lo contrario no han sido objeto de valoración por el Tribunal, salvo que se
efectúe la subsanación prevista en este párrafo. 

A efectos  de  lo  previsto  en  el  párrafo  primero  y  segundo,  los  escritos  se  dirigirán  al
Presidente  del  Tribunal,  y  se  presentarán  en  el  Registro  de  los  Servicios  Centrales  del
Servicio de Salud del Principado de Asturias (Plaza del Carbayón, 1-2 33001 Oviedo), en los
registros de las Gerencias de Área correspondientes, así como en cualquiera de los registros
y  oficinas  a  los  que  se  refiere  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común.

Trascurrido dicho plazo y una vez atendidas las alegaciones y subsanados, en su caso, los
defectos formales que se puedan presentar, el tribunal hará pública la valoración definitiva
de la fase de concurso en la que se entenderán contestadas las alegaciones presentadas y
defectos formales alegados.

En Oviedo, a 18 de febrero de 2020.
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